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1. Presentación

La Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) es la institución de educación superior de mayor 
cobertura en el Estado de Nuevo León y es considerada la tercera universidad pública más grande 
de México.

Debido a su alcance, y a la cobertura que brinda a las diferentes áreas del conocimiento, es de suma 
importancia que cuente con los medios que le permitan tener presencia y posicionamiento a nivel 
internacional.

Con esta idea se han desarrollado diferentes sitios web con el objetivo de que cualquier persona pueda 
acceder al conocimiento e información generados por la Máxima Casa de Estudios del Estado.

La Universidad cuenta así con un sitio web principal (https://www.uanl.mx/) que concentra los esfuerzos 
de difusión de las actividades sustantivas de la Institución a las audiencias a quienes se debe. 

Adicionalmente existen sitios web para cada una de sus 29 escuelas preparatorias y 26 facultades. 
Del mismo modo que se han creado sitios web para sus centros de investigación, secretarías y demás 
dependencias universitarias, así como páginas web que buscan la difusión de noticias, publicaciones y 
eventos académicos que impactan en la visibilidad y posicionamiento de la Institución.

Por lo anterior, se ha vuelto necesario establecer las políticas institucionales que rijan el diseño y desarrollo 
de los sitios web universitarios, así como su proceso de mantenimiento y actualización, con el propósito de 
homologar los criterios de acción en beneficio de los usuarios y de la propia UANL.
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2. Objetivo El presente manual tiene como objetivo guiar a las dependencias universitarias en los 
procedimientos necesarios para la apertura de sitios web universitarios, de forma que 
puedan garantizar una correcta visibilidad y posicionamiento institucional.



3. Tipos de 
sitios web 
universitarios

4. Atribuciones

3.1. Portal Web 
Es el sitio web principal, ya que concentra la información de las actividades sustantivas 
de la UANL y de los trámites y servicios dirigidos a las diversas audiencias que 
conforman la comunidad universitaria, además de ser la columna vertebral que enlaza 
al resto de los sitios web.

3.2. Sitio web universitario
Es la página web de especialidad de una dependencia académica o administrativa creada 
con el objetivo de comunicar sobre los trámites y servicios que ofertan a su comunidad.

3.3. Sitio web de evento o temática especializada
Es un tipo de sitio utilizado para la difusión de un evento o actividad académica, 
cultural o deportiva, que generalmente tiene una temporalidad, pero por su magnitud 
y relevancia debe contar con dicho canal de comunicación.

Cada sitio web universitario debe contar con personal responsable debidamente 
asignado.

La dependencia solicitante deberá nombrar a través de su director a la persona 
responsable del sitio web, quien fungirá como enlace ante la Coordinación del Portal 
Web de la Dirección de Comunicación Institucional (DCI) y la Coordinación de Servicios 
Web de la Dirección de Tecnologías de la Información (DTI) para aplicar y cumplir los 
lineamientos del presente manual.
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Los sitios web universitarios deberán estar registrados ante el dominio “uanl.mx” sin 
excepción, de lo contrario impactan negativamente en el posicionamiento web y ante los 
rankings internacionales que evalúan periódicamente a la UANL. 

Al detectarse sitios web con dominios genéricos: .com, .net, .info, .biz, .mobi, entre otros, 
se enviará un acta administrativa a la dependencia universitaria correspondiente para 
solicitar el cambio inmediato del dominio y se proceda a realizar en conjunto con esta 
Dirección y la Dirección General de Tecnología y Desarrollo Digital.



5. Actualización

6. Solicitud 
de diseño y 
desarrollo de 
un sitio web 
universitario de 
nueva creación

El responsable del sitio web es la persona encargada de actualizar los 
contenidos (textos, imágenes, audios y videos) emanados de la dependencia académica, 
de acuerdo con los requerimientos de esta misma dependencia o solicitados por la 
Coordinación del Portal Web de la UANL.

6.1. Solicitud oficial
La dependencia universitaria enviará por escrito la solicitud a la Coordinación del Portal 
Web de la Dirección de Comunicación Institucional (DCI) con copia a la Coordinación de 
Servicios Web de la Dirección de Tecnologías de Información (DTI), solicitando un sitio 
web universitario, mencionando el objetivo que persigue y el nombre del responsable, 
con los siguientes datos de contacto: Nombre, correo electrónico universitario, teléfono 
de oficina y teléfono celular.

6.2. Reunión de inicio de proyecto 
La Coordinación del Portal Web de la DCI convocará a una reunión de inicio del proyecto 
con el acompañamiento de la Coordinación de Servicios Web de la DTI para escuchar las 
necesidades de la dependencia y planear las acciones a seguir.

6.3. Envío de programas y/o contenidos que deben considerarse en el proyecto
Posterior a la reunión inicial, la dependencia universitaria enviará por escrito al correo 
electrónico de la Coordinación del Portal Web de la DCI los programas o acciones que 
desea incluir en los contenidos del sitio web, así como la definición del nombre de 
dominio con uanl.mx.

6.4. Envío de esquema de navegación primaria y autorización
El diseño de la navegación del sitio web será analizado y definido por la Coordinación del 
Portal Web y la Coordinación de Tecnologías de la Información y se regresará por medio 
de correo electrónico a la dependencia universitaria para su revisión y aprobación.
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Los sitios web universitarios son un medio de comunicación e imagen institucional que 
tienen una naturaleza dinámica y son la primera cara de la dependencia universitaria ante 
el mundo, por tal motivo, es fundamental la actualización continua de los mismos. 

Los sitios web que se detecten sin actualizar en el lapso de un año, serán dados de baja 
de los servidores universitarios, sin previo aviso.



Una vez aprobado el diseño preliminar, la dependencia universitaria enviará los 
contenidos (textos, imágenes, audios y videos) para la revisión y corrección de estilo 
correspondiente.

6.5. Preparación e instalación del espacio en servidor y configuración de dominio 
Una vez autorizado el dominio, la DTI preparará el espacio en los servidores 
institucionales en donde se hospedará el sitio, además de configurar el dominio 
solicitado por la dependencia.

6.6. Desarrollo y configuración del sitio
De acuerdo con lo establecido en el punto 6.4, se realizará el desarrollo y configuración 
del sitio, cumpliendo con el diseño propuesto y la arquitectura previamente definida. 
Igualmente, se le instalarán los elementos institucionales, de seguridad y de SEO que se 
recomiendan para todos los sitios de la UANL. 

6.7. Compilación de contenidos y elementos multimedia
La Coordinación del Portal Web de la DCI apoyará, en caso de no contar con materiales 
audiovisuales, en la selección de dicho material a través del banco de imágenes de la DCI 
o en la generación de nuevo contenido audiovisual con el apoyo de la dependencia 
universitaria.

6.8. Carga de contenidos y configuración final
La Coordinación de Servicios Web de la DTI comenzará con la primera carga de 
materiales (texto y contenido multimedia) hasta tener una primera versión formada del 
sitio web.

6.9. Capacitación del administrador de contenidos
 La Coordinación de Servicios Web de la DTI programará la capacitación con el 
responsable del sitio web de la dependencia universitaria para la carga de contenido.
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7. Funcionalidad

6.10. Programación de la puesta en línea
Cuando se haya realizado la carga completa de contenidos (textos, imágenes, audios y 
videos) se procederá a programar la puesta en línea en servidores de producción con la 
Coordinación de Servicios Web de la DTI.

6.11. Mantenimiento del sitio web
Al momento de la puesta en línea, el responsable del sitio web de la dependencia deberá 
actualizar y mantener el sitio conforme a los procesos indicados en la capacitación 
previa realizada por la Coordinación de Servicios Web de la DTI.

El sitio web debe contar con un mapa del sitio y mostrar con claridad el sistema de 
navegación, el cual tiene que estar centrado en la experiencia del usuario.

El enlace a la página principal del sitio tiene que estar claramente identificado.

Todas las páginas deben estar enlazadas al inicio de su entidad y hacia el Portal Web 
Universitario a través de un backlink desde el escudo universitario o la barra lateral 
izquierda, para el caso de los sitios web de facultades.

Asimismo, todos los sitios web universitarios deben contener la caja de 
búsqueda para facilitar al usuario la realización de consultas de información.

Los sitios web tienen que estar dentro del dominio institucional uanl.mx. 
No se aceptan sitios web con otras extensiones, debido a que afecta en el 
posicionamiento web de la Institución.

Es importante evitar el uso de frames en el sitio web ya que pueden causar errores al 
realizar impresiones de documentos o durante el guardado de una liga en los favoritos.
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8. Contenido
El contenido es la parte sustantiva del sitio web, por tal motivo se recomienda que su 
redacción sea clara, precisa y concisa, a fin de que su transmisión se realice de forma 
óptima y comprensible para los usuarios.

Se sugiere que dicho contenido responda a las preguntas que debe contener todo texto 
informativo: Qué ocurrió, cuándo, cómo, dónde y por qué.

El responsable del sitio web de la dependencia deberá actualizar de forma permanente 
la información.

La jerarquía de contenidos para los sitios web de las dependencias académicas 
(facultades) deberá mostrar los siguientes niveles de navegación:

Audiencias primarias
• Alumnos
• Aspirantes
• Docentes
• Egresados
• Servicios en línea

Menús
• Inicio
• Acerca de
• Oferta educativa
• Vida estudiantil
• Investigación 
• Servicios 
• Difusión
• Contacto
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19. Anexo 1

Ejemplos: 



R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600
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20. Anexo 2
Paleta de color 
para facultades

Ciencias 
Sociales y 
Administrativas

Facultad de Contaduría Pública y Administración

Primario Secundario Complementarios

Facultad de Ciencias de la Comunicación

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano

Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales

Facultad de Derecho y Criminología

Facultad de Economía

R: 192
G: 32
B: 47
#BF1F2F

R: 233
G:80
B:30
#E9501D

R: 153
G: 58
B: 99
#983963

R: 77
G: 24
B:19
#4C1712

R: 0
G: 148
B: 68
# 009443

R: 225
G: 7
B: 22
# E10716



R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600
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Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Primario Secundario Complementarios

Facultad de Ciencias Biológicas

Facultad de Ciencias Forestales

Facultad de Ciencias de la Tierra

Facultad de Ciencias Químicas

Facultad de Ciencias Físico Matemáticas

R:73 
G: 148
B: 52
# 499434

R: 100 
G: 109
B: 41
# 636C29

R: 75
G: 90
B: 164
# 485AA4

R: 225
G: 7
B: 22
# E10716

R: 32
G: 111
B: 183
# 1F6FB6



R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600
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Ciencias de 
la Salud

Primario Secundario Complementarios

Facultad de Odontología

Facultad de Psicología

Facultad de Enfermería

Facultad de Salud Pública y Nutrición

Facultad de Medicina

R: 15 
G: 69
B: 132
# 0F4484

R: 38 
G: 57
B: 121
# 263979

R: 12  
G: 70
B: 133
# 0C4584

R: 0
G: 30
B: 133
# 008285

R: 134 
G: 70
B: 148
# 864594



R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600
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Arquitectura, 
Diseño, Artes y 
Humanidades

Primario Secundario Complementarios

Facultad de Arquitectura 

Facultad de Artes Escénicas

Facultad de Artes Visuales

Facultad de Música

Facultad de  Filosofía y Letras

R: 214 
G: 105
B: 39
# D66926

R: 29
G: 29
B: 27
# 1C1C18

R: 67
G: 157
B: 124
# 429C7B

R: 43  
G: 43
B: 43
# 2A2B2B

R: 92  
G: 68
B: 36
#5B4324

R: 9 
G: 75
B: 123
# 084A7B



R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600

R: 1
G: 2
B: 3
#010203

R: 255
G: 166
B: 0
#FFA600
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Ingerniería y 
Tecnología

Ciencias 
Agropecuarias

Ciencias de la 
Cultura Física

Primario Secundario Complementarios

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica

Facultad de Ingeniería Civil

R: 29
G: 87
B: 52
# 1C5633

R: 0 
G: 140
B: 194
# 0088C2

Facultad de Agronomía

Facultad de Organización Deportiva

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia

R: 31  
G: 115
B: 185
# 1F72B9

R: 114
G: 27
B: 41
# 711B28

R: 115  
G: 22
B: 26
# 72151A
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Lineamientos para sitios web institucionales de la UNAM, 2016

Guía para el desarrollo de sitios web de la UDG, 2010

21. Referencias 
de consulta:


